
Quito, 18 de febrero de 2020 

Señor 
Andrés Cárdenas Monge 

Presidente 
ESNAT S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con fecha 1, 

de febrero de 2020, el fideicomiso denominado KARIBA portador del Registro Único d 

Contribuyentes número 1792483034001, en calidad de CEDENTE, ha procedido a realizar la siguient 

transferencia de acciones a título de restitución fiduciaria de la siguiente manera: a favor de lo 
señores cónyuges Andrés Cárdenas Monge y María Mónica del Socorro Ribadeneira Traversari, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127 y portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1701805101 respectivamente, CUATROCIENTAS SIETE (407) acciones ordinarias |y 

nominativas pagadas de la Compañía ESNATS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de María Cárdenas Ribadeneira, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704129012, DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 
Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC| 

($1,00); a favor de Gabriela Cárdenas Ribadeneira, debidamente representada por el señor Andrés 

Cárdenas Monge, portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127, SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas pagadas de la Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de Cristina Carvajal Cabrera, debidamente 

representada por su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula 

ciudadanía número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias b 

nominativas pagadas de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); y a favor de, Isabela Cárdenas Carvajal, debidamente representada por 

su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias y nominativas pagadas 

de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC. 

($1,00); todos en calidad de CESIONARIOS, dando un total de 799 acciones, caracterizadas según 
siguiente detalle: 

C
I
 

  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES, | VALOR TOTAL NOMINAL 
ANDRÉS CÁRDENAS MONGE Y MÓNICA 
RIBADENEIRA TRAVERSARI 

CUATROCIENTAS SIETE (407) TOTAL: USD $407 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE MARÍA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 

RIBADENEIRA 

DIECISÉIS (16) TOTAL: USD $16 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE GABRIELA | VALOR TOTAL NOMINAL 

CÁRDENAS RIBADENEIRA 

SETENTA (70) TOTAL: USD $70 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE CRISTINA CARVAJAL | VALOR TOTAL NOMINAL 
CABRERA  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA)       A]
 

     



y 

  

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) ] TOTAL: USD $153 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE ISABELA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 
CARVAJAL  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA) 

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) TOTAL: USD $153       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La cesión se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamefte, 

Luo 4/4 
Cedente 
FIDEICOMISO KARIBA 

RUC: 1792483034001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

loc... Ad ládecos 
  

  

Cesionario /' Cesionario — 

ANDRÉS CÁRDENAS MONGE MÓNICA RIBADENEIRA TRAVERSARI 

C.C. 1701805127 C.C. 1701805101        

  

Nacionalidad: Ecuatoriana A 

    

    

ionalidad» Ecuatoriana 7 

  

C.C. 1704129012 

Nacionalidad: Eqúatoriana 
Rep. por su apoderado general, Andrés 
Cárdenas Monge: 

  

C.C. 1714766951 C.C. 1714766951 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 799 

Tipo de Inversión: Nacional



 



1615) » 

07 . 

“Quito, % de septiembre de 2) 

, Po. » a 

Señor e) A J 

Marco Arturo Karolys Cordovez / / Le 

Presente 

De mi consideración: 

compañía FIDEVAL S.A. Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar que el A la 

dasesión extraordinaria, ha ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, teunido el día 10 de septiembre de 2019 

designado a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individual la representación al tea y extrajudicial de la 

compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Prórroga 

de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del año dos mil trece, ante el 

Notario Tercero/del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A. Casa de Valores, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda el doce de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho de octubre del mismo 

año, la compañía Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por FIDEVAL S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos modificó su objeto Social de casa de valores a Administradora de Fondos y Fideicomisos, 

aumentó su capital social, reformó, y codificó su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad Hoc del Directorio” 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

"ay. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Ldificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB Fl D EVA L 

+[593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
vwwww.fideval.com SÓ FONDOS Y FIDEICO2ISOS  



  

  RÁMITE NÚMERO: 67048 

9444808 TUMBDELA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

  

  
  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO, | 179885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 30/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16151 
REGISTRO:: . “7. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
FIDEICOMISOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 
IDENTIFICACIÓN 1708030604 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 1977 DEL 22/08/1994.- NOT. 2 DEL 29/07/1994 KP ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
    

DE EMISIÓN: QU ao DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 FEC 
O, 

y 

ERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

ECANTÓN QUITO 
E 
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ANO
 

y 24 - MARZO - 2019 
0021 M 0021 - 098 1708030604 UTA o. CERTIPICADO ln SEUL lo, 

KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO. “APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN; QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA, 

ZONA; 

    

ELECCIONES CIUDADANA 'O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENT: 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

— f PRESIDENTAJE DE La JR



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- al 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUY E SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/08/1994 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 07/05/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINNOSS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaUOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Telefono Trabajo: 

022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. AMAZONAS Número: 1014 

Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: LA PREVISORA Oficina: 
1002 Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 

   
  

LU ' E A Ó 

( FIRMA DEL conrRmuvENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son £xactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: TULCANAZA HUERA ROBERTO RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2014 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZERIA DOMINOS Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarrigaOfideval.com Web: 
WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 17114880 Email. mbarriga(Ofideval.com Celular: 0998321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

     Ano 
FIRMA DEL dad f SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento sorl exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/01/201. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FE'. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Númerc: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZERIA DOMINOS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 
17114880 Email: mbarriga(Dfideval.com Celular: 0998321399 

  

lo 

  

dla 
x / PÍO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exgttos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Feche y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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Quito, 18 de febrero de 2020 

Señor 
Andrés Cárdenas Monge 

Presidente 
ESNAT S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con fecha 1, 

de febrero de 2020, el fideicomiso denominado KARIBA portador del Registro Único d 

Contribuyentes número 1792483034001, en calidad de CEDENTE, ha procedido a realizar la siguient 

transferencia de acciones a título de restitución fiduciaria de la siguiente manera: a favor de lo 
señores cónyuges Andrés Cárdenas Monge y María Mónica del Socorro Ribadeneira Traversari, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127 y portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1701805101 respectivamente, CUATROCIENTAS SIETE (407) acciones ordinarias |y 

nominativas pagadas de la Compañía ESNATS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de María Cárdenas Ribadeneira, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704129012, DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 
Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC| 

($1,00); a favor de Gabriela Cárdenas Ribadeneira, debidamente representada por el señor Andrés 

Cárdenas Monge, portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127, SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas pagadas de la Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de Cristina Carvajal Cabrera, debidamente 

representada por su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula 

ciudadanía número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias b 

nominativas pagadas de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); y a favor de, Isabela Cárdenas Carvajal, debidamente representada por 

su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias y nominativas pagadas 

de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC. 

($1,00); todos en calidad de CESIONARIOS, dando un total de 799 acciones, caracterizadas según 
siguiente detalle: 

C
I
 

  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES, | VALOR TOTAL NOMINAL 
ANDRÉS CÁRDENAS MONGE Y MÓNICA 
RIBADENEIRA TRAVERSARI 

CUATROCIENTAS SIETE (407) TOTAL: USD $407 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE MARÍA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 

RIBADENEIRA 

DIECISÉIS (16) TOTAL: USD $16 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE GABRIELA | VALOR TOTAL NOMINAL 

CÁRDENAS RIBADENEIRA 

SETENTA (70) TOTAL: USD $70 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE CRISTINA CARVAJAL | VALOR TOTAL NOMINAL 
CABRERA  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA)       A]
 

     



y 

  

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) ] TOTAL: USD $153 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE ISABELA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 
CARVAJAL  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA) 

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) TOTAL: USD $153       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La cesión se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamefte, 

Luo 4/4 
Cedente 
FIDEICOMISO KARIBA 

RUC: 1792483034001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

loc... Ad ládecos 
  

  

Cesionario /' Cesionario — 

ANDRÉS CÁRDENAS MONGE MÓNICA RIBADENEIRA TRAVERSARI 

C.C. 1701805127 C.C. 1701805101        

  

Nacionalidad: Ecuatoriana A 

    

    

ionalidad» Ecuatoriana 7 

  

C.C. 1704129012 

Nacionalidad: Eqúatoriana 
Rep. por su apoderado general, Andrés 
Cárdenas Monge: 

  

C.C. 1714766951 C.C. 1714766951 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 799 

Tipo de Inversión: Nacional
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07 . 

“Quito, % de septiembre de 2) 

, Po. » a 

Señor e) A J 

Marco Arturo Karolys Cordovez / / Le 

Presente 

De mi consideración: 

compañía FIDEVAL S.A. Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar que el A la 

dasesión extraordinaria, ha ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, teunido el día 10 de septiembre de 2019 

designado a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individual la representación al tea y extrajudicial de la 

compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Prórroga 

de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del año dos mil trece, ante el 

Notario Tercero/del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A. Casa de Valores, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda el doce de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho de octubre del mismo 

año, la compañía Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por FIDEVAL S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos modificó su objeto Social de casa de valores a Administradora de Fondos y Fideicomisos, 

aumentó su capital social, reformó, y codificó su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad Hoc del Directorio” 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

"ay. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Ldificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB Fl D EVA L 

+[593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
vwwww.fideval.com SÓ FONDOS Y FIDEICO2ISOS  
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 30/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16151 
REGISTRO:: . “7. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
FIDEICOMISOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 
IDENTIFICACIÓN 1708030604 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 1977 DEL 22/08/1994.- NOT. 2 DEL 29/07/1994 KP ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
    

DE EMISIÓN: QU ao DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 FEC 
O, 

y 

ERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

ECANTÓN QUITO 
E 
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ANO
 

y 24 - MARZO - 2019 
0021 M 0021 - 098 1708030604 UTA o. CERTIPICADO ln SEUL lo, 

KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO. “APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN; QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA, 

ZONA; 

    

ELECCIONES CIUDADANA 'O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENT: 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

— f PRESIDENTAJE DE La JR



SRI 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: TULCANAZA HUERA ROBERTO RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2014 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZERIA DOMINOS Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarrigaOfideval.com Web: 
WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 17114880 Email. mbarriga(Ofideval.com Celular: 0998321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

     Ano 
FIRMA DEL dad f SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento sorl exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/01/201. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FE'. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Númerc: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZERIA DOMINOS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 
17114880 Email: mbarriga(Dfideval.com Celular: 0998321399 

  

lo 

  

dla 
x / PÍO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exgttos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Feche y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- al 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUY E SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/08/1994 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 07/05/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINNOSS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaUOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Telefono Trabajo: 

022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. AMAZONAS Número: 1014 

Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: LA PREVISORA Oficina: 
1002 Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 

   
  

LU ' E A Ó 

( FIRMA DEL conrRmuvENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son £xactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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Quito, 18 de febrero de 2020 

Señor 
Andrés Cárdenas Monge 

Presidente 
ESNAT S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con fecha 1, 

de febrero de 2020, el fideicomiso denominado KARIBA portador del Registro Único d 

Contribuyentes número 1792483034001, en calidad de CEDENTE, ha procedido a realizar la siguient 

transferencia de acciones a título de restitución fiduciaria de la siguiente manera: a favor de lo 
señores cónyuges Andrés Cárdenas Monge y María Mónica del Socorro Ribadeneira Traversari, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127 y portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1701805101 respectivamente, CUATROCIENTAS SIETE (407) acciones ordinarias |y 

nominativas pagadas de la Compañía ESNATS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de María Cárdenas Ribadeneira, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704129012, DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 
Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC| 

($1,00); a favor de Gabriela Cárdenas Ribadeneira, debidamente representada por el señor Andrés 

Cárdenas Monge, portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127, SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas pagadas de la Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de Cristina Carvajal Cabrera, debidamente 

representada por su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula 

ciudadanía número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias b 

nominativas pagadas de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); y a favor de, Isabela Cárdenas Carvajal, debidamente representada por 

su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias y nominativas pagadas 

de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC. 

($1,00); todos en calidad de CESIONARIOS, dando un total de 799 acciones, caracterizadas según 
siguiente detalle: 

C
I
 

  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES, | VALOR TOTAL NOMINAL 
ANDRÉS CÁRDENAS MONGE Y MÓNICA 
RIBADENEIRA TRAVERSARI 

CUATROCIENTAS SIETE (407) TOTAL: USD $407 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE MARÍA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 

RIBADENEIRA 

DIECISÉIS (16) TOTAL: USD $16 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE GABRIELA | VALOR TOTAL NOMINAL 

CÁRDENAS RIBADENEIRA 

SETENTA (70) TOTAL: USD $70 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE CRISTINA CARVAJAL | VALOR TOTAL NOMINAL 
CABRERA  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA)       A]
 

     



y 

  

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) ] TOTAL: USD $153 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE ISABELA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 
CARVAJAL  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA) 

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) TOTAL: USD $153       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La cesión se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamefte, 

Luo 4/4 
Cedente 
FIDEICOMISO KARIBA 

RUC: 1792483034001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

loc... Ad ládecos 
  

  

Cesionario /' Cesionario — 

ANDRÉS CÁRDENAS MONGE MÓNICA RIBADENEIRA TRAVERSARI 

C.C. 1701805127 C.C. 1701805101        

  

Nacionalidad: Ecuatoriana A 

    

    

ionalidad» Ecuatoriana 7 

  

C.C. 1704129012 

Nacionalidad: Eqúatoriana 
Rep. por su apoderado general, Andrés 
Cárdenas Monge: 

  

C.C. 1714766951 C.C. 1714766951 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 799 

Tipo de Inversión: Nacional



 

 

 



1615) » 

07 . 

“Quito, % de septiembre de 2) 

, Po. » a 

Señor e) A J 

Marco Arturo Karolys Cordovez / / Le 

Presente 

De mi consideración: 

compañía FIDEVAL S.A. Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar que el A la 

dasesión extraordinaria, ha ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, teunido el día 10 de septiembre de 2019 

designado a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individual la representación al tea y extrajudicial de la 

compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Prórroga 

de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del año dos mil trece, ante el 

Notario Tercero/del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A. Casa de Valores, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda el doce de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho de octubre del mismo 

año, la compañía Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por FIDEVAL S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos modificó su objeto Social de casa de valores a Administradora de Fondos y Fideicomisos, 

aumentó su capital social, reformó, y codificó su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad Hoc del Directorio” 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

"ay. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Ldificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB Fl D EVA L 

+[593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
vwwww.fideval.com SÓ FONDOS Y FIDEICO2ISOS  



  

  RÁMITE NÚMERO: 67048 

9444808 TUMBDELA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

  

  
  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO, | 179885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 30/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16151 
REGISTRO:: . “7. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
FIDEICOMISOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 
IDENTIFICACIÓN 1708030604 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 1977 DEL 22/08/1994.- NOT. 2 DEL 29/07/1994 KP ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
    

DE EMISIÓN: QU ao DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 FEC 
O, 

y 

ERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

ECANTÓN QUITO 
E 
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ml 
HOTARIÍA SEXTA * 

_ CARTON QUÍIVO ., 

    
DU 

Factura: 001-002-000077575 20191701006P01933 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

      
  

  

  

                
  

  
  
      
  

  
    
    
  

EXTRACTO 

[Escritura N% [20191701006P01933 A 

: ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE ABRIL DEL 2019, (16:23) : 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Ho, Persona que le 
Persona NombrosíRazón socia] Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPJOS COLOMBIAN JPODERDANT 
Natural [CARVAJAL CABRERA CRISTINA DERECHOS - CÉDULA 1713538470 A E 

CARDENAS CARVAJAL PORSUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT Natural liSaBELA . DERECHOS CÉDULA 1716285720 [o E 

A FAVOR DE 

. . Documento de Ho. Persona que 
Persona NombresiRazón soclat Tipo laterviniente identidad Kentificación Nactonalidad] Calidad representa 

BARAHONA HONCAYO POR SUS PROPIOS < ECUATORIA J APODERADO 
Natural [HECTOR FERNANDO DERECHOS - [CÉDULA 1707882615 [y (a) 

ALMEIDA GRANJA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1714206951 NA (A 

'VILLACIS ECREVERRÍA KARLA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JAPODERADO 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1707696724 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

PICHINCHA. QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 
          

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT 

NOTARÍASE 

CES ALMEIDA 

QUITO 
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P0 1 9 3 3 

PODER GENERAL 

o .. OTORGADO POR: o 

CRISTINA CARVAJAL CABRERA e 
ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL 

   
] — JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANÍA, 

KARLA ALEJANDRA, VILLACÍS ECHEVERRÍA y HÉCTOR 

FERNANDO BARAHONA MONCAY NN 

    

   
z E E o 

: CUANTÍA: INDETERMINADA +. 

  

»¿Dk 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes cinco (05) de . 

abril del año dos mil nueve (2019), ante mí, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparece con  
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plena capacidad, libertad y conocimiento a la suscripción 

de la presente escritura: CRISTINA CARVAJAL CABRERA, 

por sus propios derechos e ISABELA CÁRDENAS 

CARVAJAL, por sus propios derechos. Las comparecientes 

declaran ser de nacionalidad colombiana la primera y 

ecuatoriana la segunda, mayores de edad, de estado civil 

viuda y soltera en su orden, de ocupación empleada privada 

" y estudiante en su orden, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito — Distrito Metropolitano; legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

identidad y  ciudadanfa, cuyas. "coplas fotostáticas 

debidamente certificadas se agregah.:Adver idas que fueron 

las. comparecientes, por mí la Notaria, de los .efegtos y 

resultados de esta escritura, asl como” oxáininadas que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta oscritura sin coacción, amenazas, temúr reverenclal; ni 

promesa o seducción, y autorizándome para. qué obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la. Dirección General de Registro” Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: . 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor 

A 
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de las siguientes cláusulas: "CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura de Poder General, por 

una parte: la señora CRISTINA CARVAJAL CABRERA por 

sus propios y personales derechos, de estado civil viuda, de 

nacionalidad colombiana; y por otra parte: la señorita 

ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL, por sus propios y 

personales” . derechós, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las comparecientes son mayores 

de edad, domiciliadas esta» ciudad de Quito = Distrito 

Motropojitano, ._ hábiles para contratar y . contraer 

    

  

obligaciones, a_quien en. adelante sé denominará las 
  

PODER. GENERAL: La señora CRISTINA, CARJAVAL 

CÁRDENAS y la señorita ISABELA CÁRDENAS: CARVAJAL, 

cada , Ana por, ¿Sus propios y personales , derechos, 

comparecen libre Y Voluntariamente sin «coacción: psíquica, 

física ni moral de .Minguna naturaleza capaz de, viciar este 

    >neralisimo,    acto, a otorga ! presente Poder General, 

amplio y suficién e; cual en derecho se de: a favor de 

los señores HÉCTOR FERNANDO BARAHONA. Mo ; 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete:cero 

    

  

y JLARÍA SEXTA 
Y 

siete nueve ocho dos seis uno cinco (1707982615); JÚAN 

FRANCISCO ALMEIDA GRANJA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro sieté seis seis 

“nueve cinco uno (1714766951), .y KARLA ALEJANDRA 

VILLACÍS ECHEVERRÍA portadora de la cédula de -- 

ciudadanfa número uno siete cero siete ocho nueve seis 

TON QUITO 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

, 

siete dos cuatro (1707896724), para que en uso del presente 

instrumento los apoderados representen individualmente, a 

las dos o cualquiera de las PODERDANTES individual o 

conjuntamente y puedan realizar lo siguiente: Uno.- 

Administrar libremente todos los bienes muebles, inmuebles, 

acciones y participaciones en sociedades o compañías de 

cualquier naturaleza, derechos hereditarios y de cualquier 

tipo sean éstos reales o personales de cualquier clase que 

sean o que llegaren a ser de propiedad de las MANDANTES.. 

Dos.- Ejercer y cumplir toda clase de “derechos y 

obligaciones ante cualquier institución sea pública o privada     
nacional o extranjera, pudiendo suscribi scritura públicas 

de compraventa, promesas de compraventa; hipotecas, 

constitución de fideicomisos, aportes, cesión de derechos y 

demás documentos que se requieran para el cumplimiento 

del presente. mandato. Tres.- Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar, cualquier deuda y crédito - de capital, _ intereses, 

dividendos, “amortizaciones, etcétera, con relación a 

cualquier persona natural o jurídica, pública . o privada, 

nacional O extranjera, firmando “recibos, : “saldos, 

conformidades y resguardos. Cuatro.- Adquirir, disponer y 

enajenar a cualquier título, inclusive aportando a título. de 

- fideicomiso, ya sea como constituyente y o adherente, 

dinero, bienes muebles e inmuebles; para gravar y contratar 

ya sea activa o pasivamente, respecto de toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, derechos reales.y personales, 

acciones, participaciones, aportaciones y obligaciones; 

valores y cualquier efecto público o privado pudiendo en tal  
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y que estime pertinente, podrá comprar, vender, otorgar, 

conceder y aceptar promesas de compraventa, hipotecas, 

donaciones, herencias, aportes, permutas, cesiones de 

derechos, daciones en pago y pago de amortizaciones, 

rescates, subrogaciones, agrupaciones, segregaciones, 

parcelaciones, divisiones, alteraciones de fincas, 

fraccionamientos, reestructuraciones, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes. Cinco.- 

Constituir, Aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, Modificar, 

extinguir, y cancelar total o parcialmente usufructos, 
  

Le 

servidumbres, prendas, hipotecas, anficre S, comunidades 

   
     

    

. de toda - clase,. propiedades " horizontal en ¿especial 
  

cual 2 derecho, real o persona [Ssels.- Aceptar 
   cz 

donaciones puras: O condicionales, do: Jvaldlier clase “de 

bienes, así como también, aceptar servidumb es de paso, 

  

    

    

cancelar ylo. ¿constituir patrimonios . fanillaros.: levantar 

cualquier gravamen o hipoteca. En gener | oderados 

quedan facultados, a la constitución o extinsión; «de: “cualquier 

tipo de gravamen. Siete.- Aceptar, repudiar, manifestar, 

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar sherenclas, 

    legados y en especial bienes y derechos de toda clase,': 

como proceder. a la .partición judicial y extrajudicial de 

bienes.sucesorios o proindivisos, incluyendo de posesiones 

efectivas, Ocho,- Comercializar, dirigir y administrar 

negocios mercantiles e industriales,. realizando cualquier 

acto relativo al. tráfico mercantil, Nueve.- "Constituir, 

modificar, prorrogar, disolver, fusionar, prorrogar y liquidar 

  

: 
sentido, con las condiciones por el precio y el plazo pact do-- ON 
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toda clase “de sociedades, esta facultad incluye la 

  

suscripción de resciliaciones de actos societarios de ser 

caso; ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la calidad de socio o accionista, aceptar y desempeñar 

cargos administrativos o de representación legal en ellas. 

Diez.- Para que puedan suscribir en calidad de socia o 

accionista, la escritura pública de constitución de cualquier 

tipo de compañías permitidas por las leyes de la República 

del Ecuador, para que pueda suscribir transferencia de 

acciones o escrituras de cesión de participaciones; realice 

modificaciones, reformas de estatutos, cambios de 

representantes legales y administradorés; cambios de 

domicilios; para que acudan con voz y votó a la celebración * 

de juntas generales, sean estas ordinarias o extraordinarias; 

   para que suscriba las respectivas actas de junta; en fin, para 

que suscriban cualquier tipo de contrato o documento, tanto 

público como. privado, con el propósito de- cumplir con el 

objeto social establecido en el estatuto delas. dompañías 

que se constituyan y de acuerdo a las necesidades de la 

compañía, suscribir transformaciones, fusiones, “escislones, 

así como su disolución, liquidación, cancelación" y demás 

trámites permitidos según las disposiciones de la Lóy de 

Compañias de la República de Ecuador. Once.- Para que 

representen a las MANDANTES e intervengan en todo tipo 

de comités, asambleas o juntas de los fideicomisos y fondos 

de inversión, .en las que sean participes las MANDANTES 

con derecho a voz y voto; los apoderados guedan facultados 

para que asistan a cualquier tipo de reunión que requiera la    
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presencia de las PODERDANTES, así como para que codan de 

los derechos fiduciarios, suscriban restituciones y cualquier 

otro acto o contrato derivado de los derechos fiduciarios que 

posean las MANDANTES, en especial estas facultades se 

otorgan expresamente, pero sin limitación al Fideicomiso 

Kariba. Doce.- Para que adquieran para el patrimonio de las 

-MANDANTES, toda clase de bienes muebles, inmuebles, de. 

valores, acciones, participaciones, papeles fiduciarios, 

derechos fiduciarios y para que tanto éstos como los que 

actualmente tiene los venda, ceda, permute, done, shipoteque 

y los dé en arrendamiento, comodato o. anticresis. ,Trece.- 

Para librar, girar, aceptar, endosar, «cobrar pagar, ceder,    

intervenir y protestar letras de cambio, talónes' , £heques, u 

otros títulos valores; abrir, administrar cancejar, liquidar y 

    
lo cuentas 

  

cobrar libretas o “cartolas en cuentas de ahorr 

corrientes, en moneda - nacional o extranjera en bancos del 

Ecuador o ) extranjeros. _Catorce,- Para que. acepten créditos 

con garantía Persoñal, real, fiduciaria : o. de: - valores, 

concretar activa 9 pasivamente créditos: comerciales, 

afianzar o dar ganancias por otros, dar y tomar dineros en 

préstamos con o sin intereses con garantía personal, o real, 

de valores q cualquier otra. Quince.- Colocar dinero a 

interés en pólizas, depósitos, fondos, cuentas administradas 

en .Instituciones del Sistema Financiero y No Financiero, 

Dieciséis.- Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar 

depósitos provisionales o definitivos de valores u otros. 

bienes. Diecisiete.- Para que celebren toda clase de actos y 

contratos ya sean públicos o privados, sin limitación de 
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cuantía, en nombre y representación de las MANDANTES, 

Dieciocho.- Para que deleguen el poder en calidad de 

procuración judicial para transigir, en la persona de un 

abogado en libre ejercicio profesional, otorgándole las 

atribuciones especiales contempladas en el Código Orgánico 

General de Procesos vigente, y  revoquen tales 

delegaciones, para el efecto la mandante confiere al 

mandatario todas las atribuciones sin limitación alguna, 

incluida la de reconocer la firma y rúbrica de los mismos; 

para que represente a las MANDANTES e intervengan en 

todos los asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de 

sus intereses ya sea como actor o demáandádo, proponiendo 

o tercerías, 0 

  

y contestando toda clase de demand 

continuándolas en todas sus instancias” hasta su “total 

culminación, Diecinueve.- Para que acepte la"hotificación de 

la cesión de derechos de cualesquier crédito, garantizado 

con garantía personal, real, fiduciaria o de valores, que , 

realice cualesquier Acreedor, en los que figuren las 

MANDANTES y/o PODERDANTES como deudora. Veinto.- 
Para que puedan realizar cualquier trámite, consulta o 

gestión ante cualquier autoridad privada o administrativa, 

sea ésta bancaria, de seguros, municipal, provincial, 

ministerial, secretarias y. subsecretarias de Estado. 

Veintiuno.- Solicitar la clave electrónica para el acceso al 

sistema del Servicio de Rentas Internas, realice la emisión 

y/o anulación de. facturas, así como también presente las 

declaraciones vía internet “así como los anexos 

correspondientes. Veintidós,- Formular cualquier tipo de    
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consulta o reclamo ante el Servicio de Rentas” Internas "OR QUITO 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador y cualquier entidad pública o 

privada, referente a cualquier tipo de asunto o de bienes 

_muebles o inmuebles de mi propiedad o que llegare a 

adquirir en el futuro, incluyendo la suscripción de 

solicitudes de documentos, peticiones, formularios, 

presentación de reclamos administrativos y otros. 

Veintitrés.- Para que a nombre de las MANDANTES 

realicen todo trámite necesario ante la Policía Nacional y 

las autoridades de Tránsito a fin de Poder, obtener y 

tramitar: la, compra o.venta de- vehíctilos ransferencia de 

dominio y. Su, - Sorrespondiente, . mafriculación, Y revisión 

   
  

den, Í odo trámite 

  

   

vehicular, Veinticuatro. Para que rel 

necesario ante cualquier, institución Pública ó P fivada. para 
s 

la obtención o: rectificación de información constante en las 

bases de datos. de. éstas, incluyendo, Pero: sin limitar, 

Registro Civil, Registro de la Propiedad, Regi t eran 
    

   Buró de | Créditos, Superintendencia : 

      

   

Superintendencia . de. Compañlas,'. Valores * y “Seguros, 

Agencia de Regulación y Control de las Telecor un aciónes, 

Secretaría Técnica de Drogas, y demás entidades. , 

Veinticinco.- Para que realicen las gestiones de cobro. por 

concepto de arriendo de bienes inmuebles de propiedad de 

las MANDANTES. Así como el inicio de cualquier acción en 

defensa de sus intereses tales .como solicitar la terminación 

de contratos de arrendamiento, notificación de desahudio,- . 

inscripción de contratos ante los jueces de Inquilinato,  
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riotarios públicos, ajuste de canon, entre otros. CLÁUSULA 

TERCERA.- ALCANCE DEL MANDATO.- A pesar de que el 

presente instrumento se encuentra detallado, este detalle 

bajo ninguna circunstancia es limitativo o taxativo, por lo 

que no significa limitación alguna al Poder General que por 

este acto se confiere, por lo que los mandatarios, señores 

HÉCTOR FERNANDO BARAHONA MONCAYO, JUAN 

FRANCISCO ALMEIDA GRANJA y KARLA ALEJANDRA 

VILLACÍS ECHEVERRÍA, tendrán todas las más amplias 

facultades a fin de dar cumplimiento al mandato a ellos 

encomendado, las comunes a los procuradores e inclusive 

las atribuciones especiales establecidas:. en el Código 
  

Orgánico General de Procesos, sin que bor ningún motivo 

pueda alegarse falta de poder para la ejecyción “del presente 

mandato.- CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

otorgantes se afirman y ratifican en el total conténido de las 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO: El poder general 

que se confiere por el presente instrumento tendrá un plazo 

de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado cuando la 

mandante así lo decida. Usted señor Notario se servirá 

añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Ricardo Trujillo Moscoso, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

diecisiete guion seiscientos treinta.- Para la celebración y ' 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

10    
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fe. ¿ON QUITO 

por mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe, 

KLO 

Dina Mit JA 
CRISTINA CARVAJAL CABRERA 

Cr [19135364 TOo 

Isabela Cardenas 
ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL 

c.c. 1115225120 

   TAMARA GARCÉSAL 

NOTARIASEXTA DEL CANTÓN QUITO 1 

  

11 ,  
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR po | 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| e 
¡LAMA SEXTA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD... M4708 qunó:J "> 

  

    

  

YAA, Y Lt 

Número único de identificación: 1713536470 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL CABRERA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimlento: 24 DE JULIO DE 1970 

Naclonalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA,LEY 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyugo: CARDENAS RIBADENEIRA ANDRES 

Nombres del padre: CARVAJAL VICENTE GUILLERMO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CABRERA BEATRIZ EUGENIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2014 

Condlclón de donante: SI DONANTE o 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Ens CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCRA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

e Es 

N? de certificado: 191-213-66271 

A Ledo. Vicente Telano G. 
191-213-66271 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este deriificado deberá válidarlo en:htips:/Midual.registroctvil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art, 4, numeral y alaLCE, 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconventantes con este documento escriba a entineahragistrocivit.gob,ec 

  

  

        

  

  

  

  

  

    

            

    

    
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715285720 

Nombres del cludadano: CARDENAS CARVAJAL ISABELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS RIBADENEIRA ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARVAJAL CABRERA CRISTINA 

a Nacionalidad: COLOMBIANA 

re T Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante; SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 : . 

Enkor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PÍCHINCHA - 

N? dé certificado: 191-213-66247 

| | | Il | Il I | | Ledo. Vicente Talano S. 

191-213-66247 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona anta quien se presente este certificado deberá validario enchtipstióvirival.reglsteocivil gob.eo, conforma a ta tOGIDAC Ani 4, numeral 1 y ala 1CE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlinezGregistrocivll.gob.eo 
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y 24 - MARZO - 2019 
0021 M 0021 - 098 1708030604 UTA o. CERTIPICADO ln SEUL lo, 

KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO. “APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN; QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA, 

ZONA; 

    

ELECCIONES CIUDADANA 'O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENT: 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

— f PRESIDENTAJE DE La JR



SRI 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: TULCANAZA HUERA ROBERTO RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2014 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZERIA DOMINOS Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarrigaOfideval.com Web: 
WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 17114880 Email. mbarriga(Ofideval.com Celular: 0998321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

     Ano 
FIRMA DEL dad f SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento sorl exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/01/201. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FE'. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Númerc: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZERIA DOMINOS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 
17114880 Email: mbarriga(Dfideval.com Celular: 0998321399 

  

lo 

  

dla 
x / PÍO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exgttos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Feche y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- al 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUY E SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/08/1994 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 07/05/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINNOSS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaUOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Telefono Trabajo: 

022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. AMAZONAS Número: 1014 

Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: LA PREVISORA Oficina: 
1002 Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 

   
  

LU ' E A Ó 

( FIRMA DEL conrRmuvENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son £xactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
  

Página 2 de 2



Quito, 18 de febrero de 2020 

Señor 
Andrés Cárdenas Monge 

Presidente 
ESNAT S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con fecha 1, 

de febrero de 2020, el fideicomiso denominado KARIBA portador del Registro Único d 

Contribuyentes número 1792483034001, en calidad de CEDENTE, ha procedido a realizar la siguient 

transferencia de acciones a título de restitución fiduciaria de la siguiente manera: a favor de lo 
señores cónyuges Andrés Cárdenas Monge y María Mónica del Socorro Ribadeneira Traversari, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127 y portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1701805101 respectivamente, CUATROCIENTAS SIETE (407) acciones ordinarias |y 

nominativas pagadas de la Compañía ESNATS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de María Cárdenas Ribadeneira, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704129012, DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 
Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC| 

($1,00); a favor de Gabriela Cárdenas Ribadeneira, debidamente representada por el señor Andrés 

Cárdenas Monge, portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127, SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas pagadas de la Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de Cristina Carvajal Cabrera, debidamente 

representada por su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula 

ciudadanía número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias b 

nominativas pagadas de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); y a favor de, Isabela Cárdenas Carvajal, debidamente representada por 

su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias y nominativas pagadas 

de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC. 

($1,00); todos en calidad de CESIONARIOS, dando un total de 799 acciones, caracterizadas según 
siguiente detalle: 

C
I
 

  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES, | VALOR TOTAL NOMINAL 
ANDRÉS CÁRDENAS MONGE Y MÓNICA 
RIBADENEIRA TRAVERSARI 

CUATROCIENTAS SIETE (407) TOTAL: USD $407 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE MARÍA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 

RIBADENEIRA 

DIECISÉIS (16) TOTAL: USD $16 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE GABRIELA | VALOR TOTAL NOMINAL 

CÁRDENAS RIBADENEIRA 

SETENTA (70) TOTAL: USD $70 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE CRISTINA CARVAJAL | VALOR TOTAL NOMINAL 
CABRERA  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA)       A]
 

     



y 

  

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) ] TOTAL: USD $153 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE ISABELA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 
CARVAJAL  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA) 

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) TOTAL: USD $153       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La cesión se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamefte, 

Luo 4/4 
Cedente 
FIDEICOMISO KARIBA 

RUC: 1792483034001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

loc... Ad ládecos 
  

  

Cesionario /' Cesionario — 

ANDRÉS CÁRDENAS MONGE MÓNICA RIBADENEIRA TRAVERSARI 

C.C. 1701805127 C.C. 1701805101        

  

Nacionalidad: Ecuatoriana A 

    

    

ionalidad» Ecuatoriana 7 

  

C.C. 1704129012 

Nacionalidad: Eqúatoriana 
Rep. por su apoderado general, Andrés 
Cárdenas Monge: 

  

C.C. 1714766951 C.C. 1714766951 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 799 

Tipo de Inversión: Nacional
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“Quito, % de septiembre de 2) 

, Po. » a 

Señor e) A J 

Marco Arturo Karolys Cordovez / / Le 

Presente 

De mi consideración: 

compañía FIDEVAL S.A. Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar que el A la 

dasesión extraordinaria, ha ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, teunido el día 10 de septiembre de 2019 

designado a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individual la representación al tea y extrajudicial de la 

compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Prórroga 

de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del año dos mil trece, ante el 

Notario Tercero/del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A. Casa de Valores, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda el doce de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho de octubre del mismo 

año, la compañía Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por FIDEVAL S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos modificó su objeto Social de casa de valores a Administradora de Fondos y Fideicomisos, 

aumentó su capital social, reformó, y codificó su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad Hoc del Directorio” 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

"ay. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Ldificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB Fl D EVA L 

+[593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
vwwww.fideval.com SÓ FONDOS Y FIDEICO2ISOS  



  

  RÁMITE NÚMERO: 67048 

9444808 TUMBDELA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

  

  
  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO, | 179885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 30/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16151 
REGISTRO:: . “7. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
FIDEICOMISOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 
IDENTIFICACIÓN 1708030604 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 1977 DEL 22/08/1994.- NOT. 2 DEL 29/07/1994 KP ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
    

DE EMISIÓN: QU ao DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 FEC 
O, 

y 

ERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

ECANTÓN QUITO 
E 

Página 1 de 1 
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ml 
HOTARIÍA SEXTA * 

_ CARTON QUÍIVO ., 

    
DU 

Factura: 001-002-000077575 20191701006P01933 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

      
  

  

  

                
  

  
  
      
  

  
    
    
  

EXTRACTO 

[Escritura N% [20191701006P01933 A 

: ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE ABRIL DEL 2019, (16:23) : 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Ho, Persona que le 
Persona NombrosíRazón socia] Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

POR SUS PROPJOS COLOMBIAN JPODERDANT 
Natural [CARVAJAL CABRERA CRISTINA DERECHOS - CÉDULA 1713538470 A E 

CARDENAS CARVAJAL PORSUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT Natural liSaBELA . DERECHOS CÉDULA 1716285720 [o E 

A FAVOR DE 

. . Documento de Ho. Persona que 
Persona NombresiRazón soclat Tipo laterviniente identidad Kentificación Nactonalidad] Calidad representa 

BARAHONA HONCAYO POR SUS PROPIOS < ECUATORIA J APODERADO 
Natural [HECTOR FERNANDO DERECHOS - [CÉDULA 1707882615 [y (a) 

ALMEIDA GRANJA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO 
Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1714206951 NA (A 

'VILLACIS ECREVERRÍA KARLA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JAPODERADO 
Natural ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 1707696724 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parraquia 

PICHINCHA. QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 
          

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT 

NOTARÍASE 

CES ALMEIDA 

QUITO 

 



 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
, : HE TASIA SETA, 

: E a Quo 

    
ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P0 1 9 3 3 

PODER GENERAL 

o .. OTORGADO POR: o 

CRISTINA CARVAJAL CABRERA e 
ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL 

   
] — JUAN FRANCISCO ALMEIDA GRANÍA, 

KARLA ALEJANDRA, VILLACÍS ECHEVERRÍA y HÉCTOR 

FERNANDO BARAHONA MONCAY NN 
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»¿Dk 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes cinco (05) de . 

abril del año dos mil nueve (2019), ante mí, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparece con  
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plena capacidad, libertad y conocimiento a la suscripción 

de la presente escritura: CRISTINA CARVAJAL CABRERA, 

por sus propios derechos e ISABELA CÁRDENAS 

CARVAJAL, por sus propios derechos. Las comparecientes 

declaran ser de nacionalidad colombiana la primera y 

ecuatoriana la segunda, mayores de edad, de estado civil 

viuda y soltera en su orden, de ocupación empleada privada 

" y estudiante en su orden, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito — Distrito Metropolitano; legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

identidad y  ciudadanfa, cuyas. "coplas fotostáticas 

debidamente certificadas se agregah.:Adver idas que fueron 

las. comparecientes, por mí la Notaria, de los .efegtos y 

resultados de esta escritura, asl como” oxáininadas que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta oscritura sin coacción, amenazas, temúr reverenclal; ni 

promesa o seducción, y autorizándome para. qué obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la. Dirección General de Registro” Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: . 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor 

A 
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de las siguientes cláusulas: "CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura de Poder General, por 

una parte: la señora CRISTINA CARVAJAL CABRERA por 

sus propios y personales derechos, de estado civil viuda, de 

nacionalidad colombiana; y por otra parte: la señorita 

ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL, por sus propios y 

personales” . derechós, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las comparecientes son mayores 

de edad, domiciliadas esta» ciudad de Quito = Distrito 

Motropojitano, ._ hábiles para contratar y . contraer 

    

  

obligaciones, a_quien en. adelante sé denominará las 
  

PODER. GENERAL: La señora CRISTINA, CARJAVAL 

CÁRDENAS y la señorita ISABELA CÁRDENAS: CARVAJAL, 

cada , Ana por, ¿Sus propios y personales , derechos, 

comparecen libre Y Voluntariamente sin «coacción: psíquica, 

física ni moral de .Minguna naturaleza capaz de, viciar este 

    >neralisimo,    acto, a otorga ! presente Poder General, 

amplio y suficién e; cual en derecho se de: a favor de 

los señores HÉCTOR FERNANDO BARAHONA. Mo ; 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete:cero 

    

  

y JLARÍA SEXTA 
Y 

siete nueve ocho dos seis uno cinco (1707982615); JÚAN 

FRANCISCO ALMEIDA GRANJA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro sieté seis seis 

“nueve cinco uno (1714766951), .y KARLA ALEJANDRA 

VILLACÍS ECHEVERRÍA portadora de la cédula de -- 

ciudadanfa número uno siete cero siete ocho nueve seis 

TON QUITO 
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siete dos cuatro (1707896724), para que en uso del presente 

instrumento los apoderados representen individualmente, a 

las dos o cualquiera de las PODERDANTES individual o 

conjuntamente y puedan realizar lo siguiente: Uno.- 

Administrar libremente todos los bienes muebles, inmuebles, 

acciones y participaciones en sociedades o compañías de 

cualquier naturaleza, derechos hereditarios y de cualquier 

tipo sean éstos reales o personales de cualquier clase que 

sean o que llegaren a ser de propiedad de las MANDANTES.. 

Dos.- Ejercer y cumplir toda clase de “derechos y 

obligaciones ante cualquier institución sea pública o privada     
nacional o extranjera, pudiendo suscribi scritura públicas 

de compraventa, promesas de compraventa; hipotecas, 

constitución de fideicomisos, aportes, cesión de derechos y 

demás documentos que se requieran para el cumplimiento 

del presente. mandato. Tres.- Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar, cualquier deuda y crédito - de capital, _ intereses, 

dividendos, “amortizaciones, etcétera, con relación a 

cualquier persona natural o jurídica, pública . o privada, 

nacional O extranjera, firmando “recibos, : “saldos, 

conformidades y resguardos. Cuatro.- Adquirir, disponer y 

enajenar a cualquier título, inclusive aportando a título. de 

- fideicomiso, ya sea como constituyente y o adherente, 

dinero, bienes muebles e inmuebles; para gravar y contratar 

ya sea activa o pasivamente, respecto de toda clase de 

bienes muebles o inmuebles, derechos reales.y personales, 

acciones, participaciones, aportaciones y obligaciones; 

valores y cualquier efecto público o privado pudiendo en tal  
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y que estime pertinente, podrá comprar, vender, otorgar, 

conceder y aceptar promesas de compraventa, hipotecas, 

donaciones, herencias, aportes, permutas, cesiones de 

derechos, daciones en pago y pago de amortizaciones, 

rescates, subrogaciones, agrupaciones, segregaciones, 

parcelaciones, divisiones, alteraciones de fincas, 

fraccionamientos, reestructuraciones, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes. Cinco.- 

Constituir, Aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, Modificar, 

extinguir, y cancelar total o parcialmente usufructos, 
  

Le 

servidumbres, prendas, hipotecas, anficre S, comunidades 

   
     

    

. de toda - clase,. propiedades " horizontal en ¿especial 
  

cual 2 derecho, real o persona [Ssels.- Aceptar 
   cz 

donaciones puras: O condicionales, do: Jvaldlier clase “de 

bienes, así como también, aceptar servidumb es de paso, 

  

    

    

cancelar ylo. ¿constituir patrimonios . fanillaros.: levantar 

cualquier gravamen o hipoteca. En gener | oderados 

quedan facultados, a la constitución o extinsión; «de: “cualquier 

tipo de gravamen. Siete.- Aceptar, repudiar, manifestar, 

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar sherenclas, 

    legados y en especial bienes y derechos de toda clase,': 

como proceder. a la .partición judicial y extrajudicial de 

bienes.sucesorios o proindivisos, incluyendo de posesiones 

efectivas, Ocho,- Comercializar, dirigir y administrar 

negocios mercantiles e industriales,. realizando cualquier 

acto relativo al. tráfico mercantil, Nueve.- "Constituir, 

modificar, prorrogar, disolver, fusionar, prorrogar y liquidar 

  

: 
sentido, con las condiciones por el precio y el plazo pact do-- ON 
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toda clase “de sociedades, esta facultad incluye la 

  

suscripción de resciliaciones de actos societarios de ser 

caso; ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la calidad de socio o accionista, aceptar y desempeñar 

cargos administrativos o de representación legal en ellas. 

Diez.- Para que puedan suscribir en calidad de socia o 

accionista, la escritura pública de constitución de cualquier 

tipo de compañías permitidas por las leyes de la República 

del Ecuador, para que pueda suscribir transferencia de 

acciones o escrituras de cesión de participaciones; realice 

modificaciones, reformas de estatutos, cambios de 

representantes legales y administradorés; cambios de 

domicilios; para que acudan con voz y votó a la celebración * 

de juntas generales, sean estas ordinarias o extraordinarias; 

   para que suscriba las respectivas actas de junta; en fin, para 

que suscriban cualquier tipo de contrato o documento, tanto 

público como. privado, con el propósito de- cumplir con el 

objeto social establecido en el estatuto delas. dompañías 

que se constituyan y de acuerdo a las necesidades de la 

compañía, suscribir transformaciones, fusiones, “escislones, 

así como su disolución, liquidación, cancelación" y demás 

trámites permitidos según las disposiciones de la Lóy de 

Compañias de la República de Ecuador. Once.- Para que 

representen a las MANDANTES e intervengan en todo tipo 

de comités, asambleas o juntas de los fideicomisos y fondos 

de inversión, .en las que sean participes las MANDANTES 

con derecho a voz y voto; los apoderados guedan facultados 

para que asistan a cualquier tipo de reunión que requiera la    
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presencia de las PODERDANTES, así como para que codan de 

los derechos fiduciarios, suscriban restituciones y cualquier 

otro acto o contrato derivado de los derechos fiduciarios que 

posean las MANDANTES, en especial estas facultades se 

otorgan expresamente, pero sin limitación al Fideicomiso 

Kariba. Doce.- Para que adquieran para el patrimonio de las 

-MANDANTES, toda clase de bienes muebles, inmuebles, de. 

valores, acciones, participaciones, papeles fiduciarios, 

derechos fiduciarios y para que tanto éstos como los que 

actualmente tiene los venda, ceda, permute, done, shipoteque 

y los dé en arrendamiento, comodato o. anticresis. ,Trece.- 

Para librar, girar, aceptar, endosar, «cobrar pagar, ceder,    

intervenir y protestar letras de cambio, talónes' , £heques, u 

otros títulos valores; abrir, administrar cancejar, liquidar y 

    
lo cuentas 

  

cobrar libretas o “cartolas en cuentas de ahorr 

corrientes, en moneda - nacional o extranjera en bancos del 

Ecuador o ) extranjeros. _Catorce,- Para que. acepten créditos 

con garantía Persoñal, real, fiduciaria : o. de: - valores, 

concretar activa 9 pasivamente créditos: comerciales, 

afianzar o dar ganancias por otros, dar y tomar dineros en 

préstamos con o sin intereses con garantía personal, o real, 

de valores q cualquier otra. Quince.- Colocar dinero a 

interés en pólizas, depósitos, fondos, cuentas administradas 

en .Instituciones del Sistema Financiero y No Financiero, 

Dieciséis.- Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar 

depósitos provisionales o definitivos de valores u otros. 

bienes. Diecisiete.- Para que celebren toda clase de actos y 

contratos ya sean públicos o privados, sin limitación de 
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cuantía, en nombre y representación de las MANDANTES, 

Dieciocho.- Para que deleguen el poder en calidad de 

procuración judicial para transigir, en la persona de un 

abogado en libre ejercicio profesional, otorgándole las 

atribuciones especiales contempladas en el Código Orgánico 

General de Procesos vigente, y  revoquen tales 

delegaciones, para el efecto la mandante confiere al 

mandatario todas las atribuciones sin limitación alguna, 

incluida la de reconocer la firma y rúbrica de los mismos; 

para que represente a las MANDANTES e intervengan en 

todos los asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de 

sus intereses ya sea como actor o demáandádo, proponiendo 

o tercerías, 0 

  

y contestando toda clase de demand 

continuándolas en todas sus instancias” hasta su “total 

culminación, Diecinueve.- Para que acepte la"hotificación de 

la cesión de derechos de cualesquier crédito, garantizado 

con garantía personal, real, fiduciaria o de valores, que , 

realice cualesquier Acreedor, en los que figuren las 

MANDANTES y/o PODERDANTES como deudora. Veinto.- 
Para que puedan realizar cualquier trámite, consulta o 

gestión ante cualquier autoridad privada o administrativa, 

sea ésta bancaria, de seguros, municipal, provincial, 

ministerial, secretarias y. subsecretarias de Estado. 

Veintiuno.- Solicitar la clave electrónica para el acceso al 

sistema del Servicio de Rentas Internas, realice la emisión 

y/o anulación de. facturas, así como también presente las 

declaraciones vía internet “así como los anexos 

correspondientes. Veintidós,- Formular cualquier tipo de    
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consulta o reclamo ante el Servicio de Rentas” Internas "OR QUITO 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador y cualquier entidad pública o 

privada, referente a cualquier tipo de asunto o de bienes 

_muebles o inmuebles de mi propiedad o que llegare a 

adquirir en el futuro, incluyendo la suscripción de 

solicitudes de documentos, peticiones, formularios, 

presentación de reclamos administrativos y otros. 

Veintitrés.- Para que a nombre de las MANDANTES 

realicen todo trámite necesario ante la Policía Nacional y 

las autoridades de Tránsito a fin de Poder, obtener y 

tramitar: la, compra o.venta de- vehíctilos ransferencia de 

dominio y. Su, - Sorrespondiente, . mafriculación, Y revisión 

   
  

den, Í odo trámite 

  

   

vehicular, Veinticuatro. Para que rel 

necesario ante cualquier, institución Pública ó P fivada. para 
s 

la obtención o: rectificación de información constante en las 

bases de datos. de. éstas, incluyendo, Pero: sin limitar, 

Registro Civil, Registro de la Propiedad, Regi t eran 
    

   Buró de | Créditos, Superintendencia : 

      

   

Superintendencia . de. Compañlas,'. Valores * y “Seguros, 

Agencia de Regulación y Control de las Telecor un aciónes, 

Secretaría Técnica de Drogas, y demás entidades. , 

Veinticinco.- Para que realicen las gestiones de cobro. por 

concepto de arriendo de bienes inmuebles de propiedad de 

las MANDANTES. Así como el inicio de cualquier acción en 

defensa de sus intereses tales .como solicitar la terminación 

de contratos de arrendamiento, notificación de desahudio,- . 

inscripción de contratos ante los jueces de Inquilinato,  
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riotarios públicos, ajuste de canon, entre otros. CLÁUSULA 

TERCERA.- ALCANCE DEL MANDATO.- A pesar de que el 

presente instrumento se encuentra detallado, este detalle 

bajo ninguna circunstancia es limitativo o taxativo, por lo 

que no significa limitación alguna al Poder General que por 

este acto se confiere, por lo que los mandatarios, señores 

HÉCTOR FERNANDO BARAHONA MONCAYO, JUAN 

FRANCISCO ALMEIDA GRANJA y KARLA ALEJANDRA 

VILLACÍS ECHEVERRÍA, tendrán todas las más amplias 

facultades a fin de dar cumplimiento al mandato a ellos 

encomendado, las comunes a los procuradores e inclusive 

las atribuciones especiales establecidas:. en el Código 
  

Orgánico General de Procesos, sin que bor ningún motivo 

pueda alegarse falta de poder para la ejecyción “del presente 

mandato.- CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

otorgantes se afirman y ratifican en el total conténido de las 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus 

intereses. CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO: El poder general 

que se confiere por el presente instrumento tendrá un plazo 

de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado cuando la 

mandante así lo decida. Usted señor Notario se servirá 

añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Ricardo Trujillo Moscoso, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

diecisiete guion seiscientos treinta.- Para la celebración y ' 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

10    
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fe. ¿ON QUITO 

por mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe, 

KLO 

Dina Mit JA 
CRISTINA CARVAJAL CABRERA 

Cr [19135364 TOo 

Isabela Cardenas 
ISABELA CÁRDENAS CARVAJAL 

c.c. 1115225120 

   TAMARA GARCÉSAL 

NOTARIASEXTA DEL CANTÓN QUITO 1 

  

11 ,  



Kg 

87... REPÚBLICA DEL ECUADOR BEA] DÚSCCIÓN GLERAL DERSUSTAO GUA. ra] DEMARCACIÓN CECARADIÓN:. $ 
CA: De . Mm 171353647-0 
AAA 
CARVAJAL CABRERA 
CRISTIRA. 

ALIGIREL RADA . 

      

   

Celembia . 
Col iVafee gel Enuco) 

FECHADE MAELEDO 1970.67-23 
HSCOMLDAD COLOMBIANA mos : 1 xo 

A a     

  

HISTAGCODH PROTESIÓN ICCURACIÓN . 
"SUPERIOR LAS PERMIPORIA LEY E235312222 APLLCCOS YROMERES DOPADAE 
CARVAJAL VICENTE GULÍERNO 
ARIULDOS PECHBRES DE LA ADE 
CABRERA BEATRIZ EUGESIA 

LUSUR Y FEG1A DEEXPEOIÓN 
DO 
2514-0848 
FRA DE LPIRAOA 
TOR 7 

A A lao Yo 
Yo raricaraa nestor 

  

    
que 15 lotes 
Drill Ab 
     
    

  

Y Pl ma    

 



ar 

  

   

  

1 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| e 
¡LAMA SEXTA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD... M4708 qunó:J "> 

  

    

  

YAA, Y Lt 

Número único de identificación: 1713536470 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL CABRERA CRISTINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimlento: 24 DE JULIO DE 1970 

Naclonalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA,LEY 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyugo: CARDENAS RIBADENEIRA ANDRES 

Nombres del padre: CARVAJAL VICENTE GUILLERMO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CABRERA BEATRIZ EUGENIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2014 

Condlclón de donante: SI DONANTE o 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Ens CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCRA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

e Es 

N? de certificado: 191-213-66271 

A Ledo. Vicente Telano G. 
191-213-66271 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este deriificado deberá válidarlo en:htips:/Midual.registroctvil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art, 4, numeral y alaLCE, 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconventantes con este documento escriba a entineahragistrocivit.gob,ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715285720 

Nombres del cludadano: CARDENAS CARVAJAL ISABELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS RIBADENEIRA ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARVAJAL CABRERA CRISTINA 

a Nacionalidad: COLOMBIANA 

re T Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante; SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 : . 

Enkor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PÍCHINCHA - 

N? dé certificado: 191-213-66247 

| | | Il | Il I | | Ledo. Vicente Talano S. 

191-213-66247 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona anta quien se presente este certificado deberá validario enchtipstióvirival.reglsteocivil gob.eo, conforma a ta tOGIDAC Ani 4, numeral 1 y ala 1CE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlinezGregistrocivll.gob.eo 
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Tama ra Gareés: Almeida —— 
Motrin Sexteto DM, 

   



 



  

ANO
 

y 24 - MARZO - 2019 
0021 M 0021 - 098 1708030604 UTA o. CERTIPICADO ln SEUL lo, 

KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO. “APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN; QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA, 

ZONA; 

    

ELECCIONES CIUDADANA 'O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENT: 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

— f PRESIDENTAJE DE La JR



SRI 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: TULCANAZA HUERA ROBERTO RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2014 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZERIA DOMINOS Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarrigaOfideval.com Web: 
WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 17114880 Email. mbarriga(Ofideval.com Celular: 0998321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

     Ano 
FIRMA DEL dad f SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento sorl exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/01/201. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FE'. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Númerc: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZERIA DOMINOS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 
17114880 Email: mbarriga(Dfideval.com Celular: 0998321399 

  

lo 

  

dla 
x / PÍO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exgttos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Feche y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- al 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUY E SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/08/1994 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 07/05/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINNOSS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaUOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Telefono Trabajo: 

022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. AMAZONAS Número: 1014 

Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: LA PREVISORA Oficina: 
1002 Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 

   
  

LU ' E A Ó 

( FIRMA DEL conrRmuvENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son £xactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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Quito, 18 de febrero de 2020 

Señor 
Andrés Cárdenas Monge 

Presidente 
ESNAT S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con fecha 1, 

de febrero de 2020, el fideicomiso denominado KARIBA portador del Registro Único d 

Contribuyentes número 1792483034001, en calidad de CEDENTE, ha procedido a realizar la siguient 

transferencia de acciones a título de restitución fiduciaria de la siguiente manera: a favor de lo 
señores cónyuges Andrés Cárdenas Monge y María Mónica del Socorro Ribadeneira Traversari, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127 y portadora de la cédula de ciudadanía 
número 1701805101 respectivamente, CUATROCIENTAS SIETE (407) acciones ordinarias |y 

nominativas pagadas de la Compañía ESNATS.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de María Cárdenas Ribadeneira, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1704129012, DIECISÉIS (16) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 
Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC| 

($1,00); a favor de Gabriela Cárdenas Ribadeneira, debidamente representada por el señor Andrés 

Cárdenas Monge, portador de la cédula de ciudadanía número 1701805127, SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas pagadas de la Compañía ESNAT S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); a favor de Cristina Carvajal Cabrera, debidamente 

representada por su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula 

ciudadanía número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias b 

nominativas pagadas de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00); y a favor de, Isabela Cárdenas Carvajal, debidamente representada por 

su apoderado general, Sr. Juan Francisco Almeida Granja, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1714766951, CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) acciones ordinarias y nominativas pagadas 

de la Compañía ESNAT'S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC. 

($1,00); todos en calidad de CESIONARIOS, dando un total de 799 acciones, caracterizadas según 
siguiente detalle: 

C
I
 

  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES, | VALOR TOTAL NOMINAL 
ANDRÉS CÁRDENAS MONGE Y MÓNICA 
RIBADENEIRA TRAVERSARI 

CUATROCIENTAS SIETE (407) TOTAL: USD $407 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE MARÍA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 

RIBADENEIRA 

DIECISÉIS (16) TOTAL: USD $16 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE GABRIELA | VALOR TOTAL NOMINAL 

CÁRDENAS RIBADENEIRA 

SETENTA (70) TOTAL: USD $70 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE CRISTINA CARVAJAL | VALOR TOTAL NOMINAL 
CABRERA  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA)       A]
 

     



y 

  

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) ] TOTAL: USD $153 
  

  

NO. ACCION, A FAVOR DE ISABELA CÁRDENAS | VALOR TOTAL NOMINAL 
CARVAJAL  (REP.POR JUAN FRANCISCO 

ALMEIDA) 

CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) TOTAL: USD $153       
  

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. La cesión se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamefte, 

Luo 4/4 
Cedente 
FIDEICOMISO KARIBA 

RUC: 1792483034001 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

loc... Ad ládecos 
  

  

Cesionario /' Cesionario — 

ANDRÉS CÁRDENAS MONGE MÓNICA RIBADENEIRA TRAVERSARI 

C.C. 1701805127 C.C. 1701805101        

  

Nacionalidad: Ecuatoriana A 

    

    

ionalidad» Ecuatoriana 7 

  

C.C. 1704129012 

Nacionalidad: Eqúatoriana 
Rep. por su apoderado general, Andrés 
Cárdenas Monge: 

  

C.C. 1714766951 C.C. 1714766951 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 799 

Tipo de Inversión: Nacional
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“Quito, % de septiembre de 2) 

, Po. » a 

Señor e) A J 

Marco Arturo Karolys Cordovez / / Le 

Presente 

De mi consideración: 

compañía FIDEVAL S.A. Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar que el A la 

dasesión extraordinaria, ha ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, teunido el día 10 de septiembre de 2019 

designado a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde 

la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General 

constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá de manera individual la representación al tea y extrajudicial de la 

compañía. : 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Prórroga 

de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del año dos mil trece, ante el 

Notario Tercero/del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A. Casa de Valores, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura 

pública otorgada ante el notario quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda el doce de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho de octubre del mismo 

año, la compañía Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por FIDEVAL S.A. Administradora de 
Fondos y Fideicomisos modificó su objeto Social de casa de valores a Administradora de Fondos y Fideicomisos, 

aumentó su capital social, reformó, y codificó su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad Hoc del Directorio” 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  

"ay. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Ldificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB Fl D EVA L 

+[593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
vwwww.fideval.com SÓ FONDOS Y FIDEICO2ISOS  



  

  RÁMITE NÚMERO: 67048 

9444808 TUMBDELA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

  

  
  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO, | 179885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 30/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16151 
REGISTRO:: . “7. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  
  
          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
FIDEICOMISOS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 
IDENTIFICACIÓN 1708030604 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 1977 DEL 22/08/1994.- NOT. 2 DEL 29/07/1994 KP ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
    

DE EMISIÓN: QU ao DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 FEC 
O, 

y 

ERAS LOPEZ(REGISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

ECANTÓN QUITO 
E 
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IOTAYA 
iguín 

ZR 

A y 
(AS 78233 

     

   

OCTAVO d 10 TQS 2 

pa OA MIADOR 

O FÚR TB SEÑORA GABRIELA CARDENAS DE DIAÑA 

          

E 4 
SUS 

  

    

ECCSENOR ANDRES” CARDENAS MONGE Y/O 

  DOCTOR FEDERICO CHÍRIBOGA. VASCONEZ    

  

ICUANTTA IADEFER AA 

  

DEA 

  

  y LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, . EAFITAL DE. LA      

        
    

    
   

  

    

¡EFUBL ICA DEL ECUADOR, —HOY DIA — HARTES VEINTE Y 

(27) DE MARZD DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y 

DD, ANTE M1 DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 

VIGESIMO —DETAVO INTERIMO DE ESTE CANTON, 

UBLICA LA SERORA GABRIELA LCARDENAS DE DIANA, POR 

El. SEMOR GIOVANNI DIANA, —TAMBIEN POR SUS  PROFIOS 

a DERECHOS. Los COMPARECIENTES — DECLARAN SER DE 

PACIONALIDAD ECUATORIANA E ITALIANA, —RESPECTIVAMENTE 

E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL 

2AsñDaSs, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LONDRES, 

ASLATERRA,.- "Y DE FASO FOR ESTA CIUDAD, LEGALMENTE 

JAFACES/ PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, "A 

QUIENES DE. ASBNOCER DOY FEs Y ME SOLICITAN QUE ELEVE 

ESCÑITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESEMTAM CUYO 

: TENOR LITERAL Y QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN Es 

uE PROPIOS DERECHOS Y TAMBIEN COMPARECE SU COMYUBE 

  
   



  
  

P
S
   

    

    

  

  

        

A
I
R
E
 

      
                    ec         

P
E
O
 
O
I
 

      

e 

          
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

EONSTE .EL FODER GENERAL QUE OTORGO AL TENOR DE Las 

CHIRIBOGA 

REGISTRO DE ESCRITURAS FUBLICAS " UNA DE LA 2cuaL 

SIGUIENTES CLAUSULAS: YO, GABRIELA CARDENAS DE DIANA, 

ECUATORIANA, CASADA, —MAYDR DE EDAD, DOMICILIADA EN 

LONDRES a» INBLATERRA, Y TRANSITORIAMENTE EN ESTA 

CIUDAD, CONFIERO FODER GENERAL, TAN AMPLIO Y BASTANTE. 

como EN DERECHO Se REQUIERE, A. FAVOR DE LOS SEMORES 

ANDRES CARDENAS MONGE Y/O DOCTOR FEDERICO 

VASCONEZ , A — QUIENES COMSTITUYO His 

    MANDATARIOS PARA RUE INDIVIDUAL 0. CONJUNTAMENTE 

  INTERVENGAN EN TODA CLASE DE ASUNTOS (COM ' PLENAS 

  FACULTADES PARA QUE EN HI NOMBRE Y REPRESENTACION 

  PUEDAN HACER TODAS AQUELLAS COSAS QUE FOR 

  DISPOSICIÓN LEGAL REQUIEREN DE CLAUSULA ESPECIAL Ya 

  

Bs FARA CUALQUIER CLASE DE 

. ADMINISTRATIVOS, ANTE CUALQUIER GENERO, DE-MREAMTO ROS —   
SIN GUE LA ENUMERACIÓN SEA — LIMITATIVA, PARA LO 

SIGUIENTE: A.— FARÁ “COMPRAR, VENDER, ENAJENAR A 

CUALQUIER TITULO, ARRENDAR B > TOMAR EN AREIENDO, 

HIPOTECGAR, GRAVAR, ESTABLECER —SERVIDUMBR 3, DERECHOS 

mI
 DE USUFRUCTO, USO, HABITACION, ETCETERA, SOBR 

CUALQUIER  £LASE DE BIENES, — TANTO MUEBLES COMO 

IMMUEBLES, — Y EN OENERAL , PARA TODO COMTRATO O ACTO 

JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, PARA CONSTITUTR, EXTINGUIR, 

HOVaR O HODIFICAR CUALQUIER RELACION * MUEIDICA > 

DESTIDHESR 

D ENTIDADES FUBLICAS EEIVADAS BAMCARIAS:   ETCETERA.—  FODRA FOR TANTO, ENTRE OTRAS -COSAS, ABR 

-B_ CERRAR CUENTAS RANCARIAS, GIGAR,D-— EMDOSAR—-7 

2  



   
    

    

  

    

RES ACOSTA HOLGUIN 
sa VIGESIHO OCTAVO 

qO—EIMTAROR 

EQUES. — HACER PRESTAMOS, 

  

  ETRBAS CU TOTRUS TITUCOS VE 
á 

INTERVENIR TENTEA CONSTITUCION DE COALGDIERN ELASE 

UCTEDDES;  SEATFOR FUNDACIÓN UD FOR SUSCRIPCIÓN, 

ESENTARIE EN JONTAS” BENERACES Y ASAMBLEAS,    
ys 

  

  

ESTA 
      
   

   

   

  

SURTEIR) CONFRAR O TRANSFERIR ACCIONES o 

  

¿TANTES 

  

ARTICIPACIONES SOCIALES, OY EJERCER ToDÓS "Los 

ERECHOS E0E RE CORRESPONDAN CEN SOCIEDADES 

FISTENTES EN LA ACTUAL INAD 0 QUE FUEREN 

STITUIDAS EN EL FUTURO. D.— FARÉ IMTERVYENIR EN 

  NOMBRE “Y REFRESENTACIÓN EM TODA CLASE DE 
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5] 
¿HOS 2 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MMG 

TORGO: ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMA COPIA CERTIFICADA DE 

PODER GENERAL OTORGADO POR: GABRIELA CARDENAS DE DIANA Y GEOVANNI 

DIANA A FAVOR DE: ANDRES CARDENAS MONGE Y DOCTOR FEDERICO CHIRIBOGA 

VASCONEZ, DE FECHA VEINTE Y NUEVE (29 DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO (1994). EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA PRESENTE: EL. 

SEÑOR PEDRO ANDRES BRUZZONE MANJARRES CON NÚMERO DE CEDULA UNO SIETE 

UNO DOS TRES TRES SEIS CERO CINCO GUION CUATRO (171233605-4). FIRMÁNDOLA Y     SELLÁNDOLA EN QUITO, A 16 DE AGOSTO DELAÑO DO, 

   

    

      

2Qk 
(7 

$ -DrJatmo Andrés Acosta Holguír 
Nolario Vigésimo Octayo 

PUBLICA DE: PODER GENERAL OTORGADO POR GABRIELA CARDENAS DE DIANA Y 

GIOVANNI DIANA A FAVOR DE: ANDRES CARDENAS MONGE Y DOCTOR FEDERICO 

CHIRIBOGA VASCONEZ, OTORGADO ANTE MÍ, DE FECIA VEINTE Y NUEVE (29) DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (1994), SE CERTIFICA QUE EN LA 

PRESENTE ESCRITURA NO SE ENCUENTRA NINGUNA MARGINACIÓN DE REVOCADO. 

QUITO A, 16 DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

    » JotineAvirés Acosta Holguír 
Hotapio dl gisima Ceiayo 

Cantón Quito 

  

    

   

 





 



  

ANO
 

y 24 - MARZO - 2019 
0021 M 0021 - 098 1708030604 UTA o. CERTIPICADO ln SEUL lo, 

KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO. “APELLIDOS Y NOMBRES” 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN; QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA, 

ZONA; 

    

ELECCIONES CIUDADANA 'O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENT: 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

— f PRESIDENTAJE DE La JR



SRI 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: TULCANAZA HUERA ROBERTO RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2014 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZERIA DOMINOS Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarrigaOfideval.com Web: 
WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 17114880 Email. mbarriga(Ofideval.com Celular: 0998321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

     Ano 
FIRMA DEL dad f SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento sorl exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792483034001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO KARIBA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/01/201. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FE'. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Númerc: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZERIA DOMINOS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 098321399 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Apartado Postal: 
17114880 Email: mbarriga(Dfideval.com Celular: 0998321399 

  

lo 

  

dla 
x / PÍO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exgttos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denwen (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACLLO70214 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y EL Feche y hora: 30/06/2014 09:49:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarriga(Ofideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- al 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUY E SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/08/1994 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 07/05/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: MANUEL 
ITURREY Referencia: ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINNOSS Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB 
Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaUOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM Telefono Trabajo: 

022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. AMAZONAS Número: 1014 

Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: LA PREVISORA Oficina: 
1002 Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 

   
  

LU ' E A Ó 

( FIRMA DEL conrRmuvENT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son £xactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 
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